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ACTA Nº 29-2017 

FECHA: 9 DE AGOSTO DE 2017 

LUGAR: TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

ACTA N" 29. TRIBIJINAL IDE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribunal de Ética 

Gubernamental, a las nueve horas dol día nueve de agosto de dos mil diecisicíe. Reunidos 

los miembros del Pleno del Tribunal: doctor Josc Nestor Mauricio Ca.staneda Soto, 

licenciado José Matías Delgado Gutiérrez, licenciada Karina Guadalupe Burgos de 

Olivares y licenciado Lufs Romeo Garc1a Alemán, asi como, la licenciada Adda Mercedes 

Serarols do Sumner. en ca lidad de Secrelaria General , oporwnannonte convocados para 

celebrar sesión ord inaria. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. Se 

procede a •,rerif icar la as istencl a y .se constata que e>: isle el quórum necQsario para I a 

celebración de es.ta sesión y la toma de acuerdos, de coniormidad con el articulo 18 de la 

Ley de Ética Gu be mamenlal. PUNTO DOS. LECTURA Y AIPRO BAC IÓN DE LA 

AG ENDA. El seno r Presidente somete ü con sida ración la agenda a des.arra llar. la cual as 

aprobada pnr unanimidad, así; Punto uno. Establec~mionto del quórium. Pu:nto dos. 

Lectu ra y aprobación de la agenda. ?unto tres. Lectura y aprobació,n del ac,ta de 

.sa..sió:n anterior del Pleno. Punto cuatro. Informes d!al desen;peffo laboral de 

personal de la UEL y la UACI. Punto el neo. Propuesta de modificación del rég lmen 
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,contractual de· los empleados del TEG. Punto seis. Aprobación de plan de trabajo 

2017 de la Comisión d'e Et lea ·O ubernamental del Min I sterlo de Educa e ión. Punto 

siet•e, Contra1ación de la plt:Wl de Colaborador Jurídico. Punto ocho. Instrucción de 

in icio de procedimiento administrati110 dlsclplinario. Punto nueve. Varios. PUNTO 

TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA D·E SIESIÓN ANTERIOR DEl PLENO. 

El sef'ior Presidente ordena la lectura d81 acta de la sesión anterior dal Pleno, del día 

veintiséis de jullo de dos mil diecisiete. Una ve? ve,rificado por parte de la Secre~aria 

Gonoral, los miembros del Pleno hacen observaciones puntualeis al acta. las cuales 

proceden a ata nderse. Por I o e ual. con bílSc en los arts. 11 y 18 de la Lay de Ética 

Gubernamental , los miembros del Pleno ACUERDAN: Aprué-base el acta N." 28~2017 de 

sesión del IPleno1 colebrada el '1/elntilséis de julio de dos mili diecisiete. PUNTO 

CUAmO. INFORMES DEL DESEMPEIÑO LAB·ORAL DIE PERSONAL DE LA UEL Y LA 

UACI. El serio r Presldenme informa que con fechas v ei ntici neo de julio y ocho de agos•o 

de-1 presente año, recibió nie-morandos con referrencia UACl-218/2017 ~' 26-UEl-2017. 

retillitidos por lo!iS jef a,ura.s de, la Unidad de Adquisic iones y Contrataciones lnstirtucional y 

de la Unidad de Ética Legal, respectivamente, mediante lo.s cuales. en cumplímiento del 

Acuerdo N. ~ 156-Tl::G-201 7 de facha veinticuatro de mayo del presantG año, remiten 

In r onne de I desQ mpeño laboral del periodo comprendido de finales. del mes de mayo al 

mes de julio del p:re-senta año, de los sigu ie nte-s. s.ubalte rnos a su cargo contralados en 3º 

y 2ª categoria salarial: licenciados Verónic.:'11 Michelle Delgado de Rivas, Técnico UACI, 

David lva n Cruz Fu nes y Roxana Jan alta Sánchez Peri a. Encargados de Recepción d@ 

D,enuncia.s, Me-lvin Edgardo Aguilar Méndet:, Gustavo Atilio Fcrrer Hemández y César 

Alfredo Acevedo Flores, Notificadores, y Natalia Roxana Canjura Zelaya, Colaborador 

Juridico. U na vez revisada y d iscuitida la documentación presentada. considerando el 
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de-ssmpeño laboral informado por las j0faturas inmediatas ~, el resultado objet ivo de su 

gestión, con el comprom lso dG la mejora continua en el desempc ño de sus labores, los 

miembros del Pleno estiman conveni9nte aulorlzar el cambio de calegona salaríaJ. asf: 

licenciados David lvan CruL Funes pasa a 1" categoría, Veronica Michelle Delgado de 

R.iva!>, Í\•1etvin Edgardo Aguilar MéndeL, Ro>:ana Janette Sanchez Per1a y César Alfredo 

Acevedo Flores pasan a 2 .. catego ria. Respecto de los licenciados Gustavo A tillo Fe rrer 

Hemá.nde7 y Natalia Roxana Canjur~ Zelaya, analizado y discul ido el lníom1CJ de su 

desempeño laboral, los miembros del Pleno coinciden que la evaluación de ambos no es 

s-atis--factoria por motivos de necesidad de mejora en el comprom iso laboral y on su 

habilidad de comunicc1.ción efectiva, y por la no organización del trabajo y en ,ocasiones no 

cumplimiento de metas. respectivamente; por lo cual, estiman pertinant9 su¡etar la revisión 

del cambio de categoría salarial al informe de su respectivo rendimiento por parte de la 

jefe de la. Unidad de !Ética Legal, para el periodo comprendido entre los n1eses do agosto 

y septiembre del pres,ant9 año. Por olro lado. los miembros del Pleno manifiesta qua los 

licenciados Wl lber Alberto Colorado Servelló111, Olicial de lnform~ción. y Monica Us.setle 

Reyes de Recinos. jefe de Recursos H urna nos, también se e ncuen lran contratados en z:' 

~' 3,, categorf ;:i salarial , respec.tivam ente, en es9 sentido, estiman ca nven leme revisar su 

desempeño laboral. A ese respecto. el sef'lor Prssi denle rnanif i esta que su persona es el 

¡ete I nm ad iato del I ice ne iado Colorado Se rvellón, o intorrTi a verbalmente que su 

desempeño laboral ha sido bueno, habiendo realizado el trabajo con responsrlbilidad y 

diligencia; asi tam b1éo, los miembros del PI eno. en su calidad de jefes inmedit1itos de la 

licenciada Reyes de Aecinos , coinciden que su deserrnperío laboral ha sido mu~, bueno, 

quien es una persona con alta dis.posición al trabajo, respm1sabilidad e iniciativa. 

Consid~irando lo anterior, 1 os m ien, bros del Pleno manifiestan su conformidad de autorizar 
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el cambio d€l- categoría salarial. asi: lic~m ciados Wilber A lberto Colorado ServG1llón , pasa a 

1 ,) catégorí a y Mónica Li sseUe !Reyes de Recinos, pasa a 2º categoría. Por lo cual, con 

base en em nummal 6 letra a ) de la PolU1ica para la Contratación de Plazas del T ribunal de 

Ética Gubernamental y arts. 11 ~' 1 s de la Ley de Etic,;i G ubG1 m amental, 1 os miembros del 

Pleno ACUERDAN: 11 Autorízase el cambio de ca1egoria salarial a los siguientes 

servldor,es p ú1blicos: licenci.ados David lvéiJn Cruz Funes, Encarqado de Recepción de 

Denuncias. y Wi lber Alberto Colorado Servallón, Oficial de Información , pasan a 1º 

caiegoría :salarial. y los licenciados Veronica Michel le Delgado de Rivas, T(}cnico UACI, 

r ... 1ónica Lissetle Reyes de Recinos, j afe do Recursos Humanos, Roxana Janette Sanc hoz 

Perla, encargada de Recepd ón de Den1.mcia.s , l\.•lclvin Edgardo Agu ilar Méndez y César 

AII redo Acevedo Flores, a111 b0-s Nolificadú!fes , pasan a 2"'- catsgo ria salarial; 2°) 

lnstrúyese a la Jefe de la U ni dad de Ét ica Legal, elaboratr inf orrne del desempeño I abo ral 

d8 los meses de agosto y septiembm del presente a.río, de los l icenciados Nalalia Roxana 

Canjurn Zelava. Colaborador Jurídico y Gustavo Atilio Ferrer Hemández. Nolificador y 

rern Ilirio a considerac ión de l Pleno, además, comunicar a los anteriores que I a revisión de 1 

cambio de categoría salarial por e l Pleno quedará sujeto al informe de sus 

correspondientes rendimientos. PUNTO CINCO. PROPUESTA DE M ODI FICACIÓ N IOEL 

REGIIMENI CONTRACTUAL DE LOS EMPLEADOS D EL TEG. El &eñor Presidente 

intornna que con lecha ocho del corrienle mes y aí10, recibió nota susi::rita par eJ Gerente 

GG:mual de Administración y Fir,anza.s , rnediante la cual, en seguimiento a insl rucción del 

1 icenciado José Matlas De lgado G ulié rrez, remite esludio sobre cambio del régimen 

contractual de los empleados del l"ribunail, para cons1ideración dal Plano. Dicho documento 

re laciona I a normativa aplicable y los cñterios j uri.s prudencia les, con el uyendo q¡ue ta nlo el 

régimen de contrato corno de Ley de Salarios f om11an parte de la carrera ad!m in isl rativa, 
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con la diíerencia que en el régimen de contralos se m anticne la autonomia presupuestarla 

y administrativa institucional en materia de salr1ños. Adjunta el Instructivo sobre 

Relaciones Laborales en el Órgano Ejecutivo, Ley del Servicio Civil y Normas de 

ormulación Presupuestaria. Sobre el particular, el licenciado Delgado Guliérrez. expone 

en de tal le los pormenores del ast udio realizado y sol icita el I raslado del persona I de 1 

Tribunal del régimen de contrato a Ley de Salarios, con el propósito de darr seguñdad y 

C(Htidumbre de estabilidad laboral a los mismos. A ese respecto, la licenciada Burgos de 

Olivares manifiesta no estar de acufüdo con el cambio de régimen contractual peticionado, 

pues considera que independiente del re-gimen aplicable. los se1vidores públicos gozan 

de estabilidad en el cargo, segün jurisprudencia emitida por la Sala de lo Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia, además. restringiria la autonomia presupuestaria y 

adminislrativa del Tribunal en cuanto a que no podria modrficar os salarios de las plazas. 

Por su parte, el sei,or Presiden te realiza varias preguntas aclarél.torlas al licenciado 

Delgado Gutiérrez quien las responde, y luego e"Xprosa que se deb-en estudiar con mayor 

profundidad las implicaciones da la propue~la del cambio de régimen contractual del 

personal. E I licenciado Garci a Alemán, coincide que se debo esludi ar la prop ueslH 

presentada y que en e I caso de acordarse su rea li z..Jción de berra introducirse de r orma 

escalonada, apl icándolo inicialmenle a las plazas de secrelarias y motoristas. Finalmente. 

con base en los arts. 11 y 18 de la Ley de Élica Gubcmamenlal, los miembros del Pleno 

ACUERDAN: Continúese con el estudio y análisis de la propuesta del cambio de 

régimen contractual de los ,empleados d&II Tribuinal . PUNTO SEIS. APROBACIÓN! DE 

PLAN DE TRABAJO 2017 DE LA COMISIÓN DE ÉTICA GUBERNAMENTAL DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. El ser'ior Presidente informa •que con lecha siele del 

presente mes y ar'io, recibió memorando por medio del ,cual la jefe de la Unidad de 
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Divulgación y Ca.pac ilación, romite para revisión y poste rior aprobacl ón por parte del 

Pleno, el p lan dQ trabajo 2017 de la Comisión de Ética Gubemame 1111al dal Minist€rio de 

Educación. La jefe de la Unidad dg Divulgación y Capacitación agrega en su ni emora,1 do, 

que dicho p1an de 1 rabajo fue revisado por la citada u ni dad y cor1side ra que están acordes 

al 1ormato y a los lineamientos prcrpord onados por el Tribunal. A l respecto, los miembros 

del Pleno revisa n el plan de Lrabajo prns0nradb y ~rerí~rcan ete.ctivarne11tQ que dicho 

documento con tienen rn ayorilariam ente las aotl vid.ad es malli za das por l8Js Cornl s iones de 

Ética Gubernamental resp€cii •,•as a sus funciones legales, de conrormidad al ;:u1. 27 de la 

Lay do Ética Gubemarne-nlal, antro otras , la de di'fundir y capacitar a los servidores 

pú bl leos de .su instituc ión, rec lb l r denuncias, dar seguimiento a la resoluciones final es 

emitidas por el Tr~bun.al y dar respu estas a consultas on base a los cnlerlos íijados por QI 

Tribunal. Quo los planes de lrabajo presQntados cada af1o por las Cornisiones de Ética 

,Gubernamental, son una lherramienla útll que les pmmile desarrollar las funciones que 

confom, e a la Ley les correspondQ; por tal razón lo.s m iern bros del PI eno estiman 

procede-rite SlJ aprobac ión. F'or lo antes expuesto y de coníormlclad con los arts. '11, 18, 

20 le trc1. k) y 27 de la Ley de Élica Gubermunenlal, lo.s miembros del Pleno ACUERDAN: 

Apruébase el plan de· trabajo 2017 de la Comisión de Etlca Gubemamenta 11 del 

Min i stel'io de, Educación. Comu niquese esle- acuerdo a ta jete de la Unidad de 

Dlvulgaci ón y Capaoitación, para I os e,f Qctos consiguiente s. PUNTO SIETE. 

C·ONTRATACIÓN DE LA PlAZA DE COLABORADOR JURÍDICO. El señor Presidente 

informa que la j~f e ,de Recursos Hu manos re mitlró oportu rnamente los ,docurn ento.s de 

ros par do de la evaJ uaclón trécn ica roaliz.ad.a a ca.da uno de loo candidatos f inaJista.s que 

optan a la plaza de Colaborador J uridico. En la ci•ada evaluac ión técn ica. consta que se 

recibieron un total de .24 9 cun icu los a t~avés de correo electrónico, caj a da la 1Pre nsa 
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Gráfica y da la ernpresa Tecolooo, de éstos se selecclonarnn 20 currículos, con base al 

porcenta¡e más allo de cumplimiento de los requisitos ,del perfil del cargo, y postenormm,te 

se entrevistaron a las personas respectivas, por parte d g la jefe de la Unidad efe Ética 

Legal, Coordinadora de Trámite v la ¡efe de Recursos Humanos. Posteriormente, entre las 

personas entrevisladas se selecc·onaron a 10, de las cuales declinaron dos y se realizaron 

las pruebas técnicas correspondientes n ocho, por parte de la jefe de la Unidad de Ética 

LBgal y de la Asesora Jurídica y las pruebas psicológicas por parte de la empresa Avance 

y Desempeño, S.A. Finalmente , los miBmbros del Pleno rnalizaron las entrevistas a los 

c-Hndldatos seleccionados. Una vez anal izado y discutido el resultado de la evaluación final 

de, las candidaturas, consolidado por la iefe de Recursos Humanos, los miembros del 

Pleno deciden contratar por servicios personales a la licenciada Karen Yamileth 

Quintani lla Beni ez, en el cargo dG Colaborador Jundico. Por e rnplir con los requisitos dGI 

pmtil del cargo en mención, haber obtenido una muy buena evaluación técnica con un 

puntaj€l global de 90 .11 % y e I rne jor desBnvolvim iento en la entrevista real izada; adení ás, 

por pose e r bueina.s. apti Ludes laba rales y acad(jm icas para des.ampeñarse en e I cargo 

referido. Los miembros del Ple na agregan, que die ha contratación su rllrá electo a partir 

del quince de agosto del pres,ente ario, con la pnmera catcgorí~ .salarial, es decir el cien 

por ciento (1 ooc:.·:~) d9 la remuneración ijada, correspondiente al salario mensual de dos 

mil dólares de los Estadns Unidos de Améñca ($2,000.00). Agregan, que la contratación 

en mención se justifica en pñm era categoria salarial, ya que el pe rtil de la plaza de 

Colaborador Jurí d leo ha sido m odiflcado recientemente elevando la exigencia en la 

formación académica y experiencia laboral, aunado a un procedimie 1to de selección más 

riguroso de las candidaturas. Adicionalm srnte, mos m iem br,os del Pleno expresan que la. 

licenciada Ouinlanilla Ben¡lez estará sujota a un periodo do ¡prueba no mayor a tres rneses, 
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oontado a partí r de la f 12cha en que inicie las labores: período durante el cu all su jefe 

i nmedia1a deben~ re al izar un a evaluación de;: s u desempeño y rem i1i ria al Ple no para su 

consideración, Por otm lado, estiman pr~ dc::mto que eE Gerrente General de 

Administración y Finanzas com.uniq1,.1G a la licenciada Quintanilla Benitaz, c;:I resultado del 

respectivo procedimiento de concurso públ leo. Por lo cual, en v ista de que la plaza de 

Colaborador Jiu ridico c;::stá debidamente- aprobada on el presupuesto I nstilucional para el 

c;:jercicio fiscal 201 7, siendo elegible el gaslo y ,oonsid.erand.o la necesidad de la 

contratación de la pi aza en mención para el cump li nn ienlo de los fines institucion a E es; con 

base en el ar1 . i 2 del Manual de Recursos Humanos, numeraJes 4 letrn e) y 5 de la Política 

para la Contratación de Pla.:::as del Tñbunal de Ética Gubem amental ~1 arts. 11 , 18 y 20 

1 otra t ) de la l ey de Etica G ubernarnental, los miembros de I Pleno ACU E RC,AN: 1 °) 

Contratase por servicios personaE&s a la lioenciada Karen Yamiletfh QuintaniHa 

Benitez~ en el cargo, de Colaborador Jurídico, corn un salario mensual de dos mil dól a1es 

de los Estados Un idos de América ($2,000.00), da 1 1 5 de agosto al 31 de diciembre de 

2017. ,en la Unidad Presupuestaria 02 Gostión Ope-raliva, Línea de Trabajo 0 1 GJestión 

Operativa lnsti lucional y; 2'1 Sujétase a la llcenciad!a Karen Yamileth QulntanHla 

Benit&z. a un per íod0 de prueba conforme a lo establecido en el Manual de Recursos 

Humano-&, periodo durante el cual su jefe Inmediata r,ealizará runa evaluación de su 

desempeño: para los efectos consiguientes. Comunique-se este acuardo al Gerente 

Gen eral de Administración ~1 Finanzas, para que a su vi;;iz, lo i ntorm e a la interesada, a la 

jefe· de la Unidad de Ética Legal. al jeíe de la Unidad Financiera Institucional y a la 

Di reoción Gen eral de Presupuesto del Mli nisterlo de IH aci i;;inda, para los ef e<:tos 

consiguientes. P UINT01 OCHO. INSTRU CC EÓN DE INICIO DE IPROCEDI MIENTO 

ADMINISTRAT~V1O DISCIPU NARIO. Los miembros del Pleno, en conocimiento que oon 



fecha veinticuatro de junio del presente año. se recibió aviso anónimo interpuesto desde 

el sitio web insl ilucional, contra el lioenciado Rodrigo Alberto Molina, Gerente General de 

Administración y Finanzas, por po~ib1es trasgresiones a prohibic iones éticas estableoidas 

en el arl. 6 de la Ley de Ética Gubernamental y. que en el expooiente referencia ·175-A-

17 , el Tribunal emitió resolución con fecha cinco de julio del presenta año, medEante el 

cual SQ decretó la apertura del procedimiento administrativo sancionador en conl ra del 

licenciado Mol ina, por posible transgresión al ar1. 6 letras e) y 1) de ia ley de Étic-a 

Gubernamental: ad ... lerten que los hechos atribuidos al licenciado r1/lolina, lamblén pueden 

constituir ir1fracclón al rég,men disciplinario intemo del Tñbunal que, particularmente, tiene 

por objeto la tutela del ejercicio adecuado del empleo público, lo cual consti tuye una 

potestad saneadora y correctiva de cada una de las instituciones estatales. Por lo anterior, 

los miembros de I Pleno eslim an pe rtinanto iniciar un procedimiento discíplinario 

.s and o nado,r contra el citado servidor público. En estG sentido, manifi astan que si bien 11 o 

existe un procedi1m iento aspecíl ico regulado on la n om1 ativa interna, este deberá 

realizarse salvaguardando la estructura de un proceso constih1Cioñalmenta contigurado, 

de conform idad a los aniculos 11 y 12 de la Constitución. Por fo que, este procedimiento 

deberá otorgar o posibilitar e,n a¡pl icación di recta cJo la Constitución, 1 a oportunidad de o ir 

al presunto infractor, a fin que ejerza .su derecho de defensa. Adieionalmant9, expresan 

que de con fo rmi dad al art. 36 da I Manual de Recursos Hum anos, en m lac ión con los a r1s. 

34 y 35 del chado Manual. el régimen de sari clones a pi icabl e aJ caso concreto e.s el que 

establece el art. 41 de la Ley del Se rvlcio Civil. Por lo cua 1, de canto rmidad con las 

disposiciones relacionadas y los art.s. 11 y 18 de la Ley de Ética Gubernamental. los 

miembros del Plano ACUERDAN: lnstriúyese- a la Asesora Jurídica, lnfciar el 

correspondiente procedimiento administrativo discipl.inario, en co11trra del 
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llcenciado Rodrigo, Albeno Molina Ayela, Gere:nte General1 de Administracl!ón y 

Finan,zas, por posibles transgre.s iones al régimen disciplinario interno regul1ado en e 1 

Manual de Rec 1.11rsos Humanos, salvaguardando la garantí a de audlencl a y el da recho de 

d@f ens a establecidos en los atts. '11 y 1 2 de la ConsUWción. Comuniques e este acuerdo 

a I a Asesora Jurídica )' a la Je-fe da Rocursos Hu manos, para I os ef actos consiguientes. 

Plll.lflNTO NUEVE. VARIOS. 9.1 Seg ulm l:ento al proyecto de~ Curso Vlrtuat En ,as e 

estado, el Plano recibe en sesión a la licenciada Alvina Mangandi, !Experta Leg-al d:0 la 

Oficina de las Nac iones Un idas Contra La Droga y el De lito ( UNO OC) y la Uoenc-iada 

Burgos de 0 1 ivams i ntorma que la Comisión de Capacitación ~( Div 1.dgació t1 ha sostenido 

varias reuniones da traba¡o con la sef'lora. Sandra. r1Jl iranda, consultora contratada por 

UNODC , y la jefe de Unidad da Divu lgación y Capacitación Institucional. para analizar ~r 

dar opinión sobre los con1anidos didácticos del ¡proyecto, 1::1 I cual es una herrarnrenta 

formidable de lormación ¡para el Tribunal. Añade, que esta reuníó11 conjunta con la señora 

A~vina Mangandi, Gis necesaria para definir los r,ecurso.s para Ja implementación y 

sostenibilidad del proyecto d.a curso virtual, pues dernanda r,ecurso humano y tecnológico, 

tales como tutores virtuales y ¡plataforma informática. Sobre el panicular, la licenciada 

M angandi manifiesta que la UNODC está entusí asma.da por l.a importancia y utilidad del 

pro~tecto de aula vhi ual para capacitar a 110s servidorns públicos, a 'fin de actualizarse con 

hm ramientas 1ecr11ol6gíc.as que IGJs facilite el aprendizaíe; además, qua se encuentra 

analizando las iinquietudes que el Tribl!Jnal presenta para su implernen,ación. Continúa 

expresando la licenciada r,.,1angandi. que para tal efecto, la licanciada Mónica Mendoza. 

jefe de Oficina P ai s de UN ODC, c-ons ultará 0011 el n~preserntanle regional para ver si se 

i11 stama g,I sistema de ~m plementación del proyecto, o bi'en, si el lo no es t acti bl o. se 

comunicarla con representanres de 1la Agenc ia de- 1100 Estados Unidos para el Desa.1r1rollo 
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Internacional (USAID), para ¡dentiticar la posibilidad de rnalizar un trabajo conjunto de 

instalación del sistema. Agrega. que con re lación al recurso humano es necesario contar 

con tutores virtuales y sugi.ere destinar recurso institucional para tal efecto. El .senor 

Presidente expresa el inconvo niente de limita.do recurso tiu mano en la Un ldad dQ 

Divulgación y Capacitación (UDICA) para llevarlo a cabo, por otro lado informa que la 

plataJorma para el aula virtual I~ ha manirestado la empresa DPK, contratista de la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional {USAID). la posibilidad de facilitar 

un servidor de otro proyecto por el periodo de un año. Al r,especto, la licenc·iada Mangandin 

opina sobre la posibi,lidad de rotar a personas capacitadas que hayan recíbido GI 

diplomado en l':ltica pública avanzado, pues se profesionalizaría a las. mismas en dicha 

materia; además. e)(presa que la UNODC puede &er intermediaria para suscribir un 

convenio entre el Tribunal ~' las instituciones donde laboren las personas. Sobre el 

particular, el licenciado Garcia AIBman expresa quo se había considt1rado conlratar para 

un plan piloto a un consultor especiallzado en el terna para que brindara el tu1orial. Por su 

parte, la j BI@ de I a. U DIGA expresa que los miern bms do Comisiones di.i Él ica 

G1ubo mame ntal que han cursado el di plomado en mención. dese m pefüm cairgos de alta 

dirección en si gobierno, ¡por lo cual considera no tt1ndrian mayor disponibilidad de tiempo 

para reali2ar los tutmiales, considerando que se requieren jornadas dB capacitación da 

cuatro horas diarias por el periodo de dos meses y medio por cada uno de los cinco 

módufos. La licenciada Burgos de 01ivares expr,f:lsa que en principio el terna de instalación 

del sistema es importante , por ro cual es viable coordinar la coopernción con USAID 

sugerida, asi también. que se puede diseñar qu~ el Tribunal lleva la gestión del ,e~leaming, 

sin porjuicio de que para hacerlo más viable se trabaje conjuntamente con pgrsonas con 

la capacidad idónea que laboran en otras instituciones. gubernamentales )' que saan 
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des.ti natairi os ,del proyec,o, a. fin de que s,e aJUto-cap,aciten, para. abarcar a mayor número 

de destínaitarios en me-nos tiempo. Agrega. que el Tribu111ai oon mos recursos que lie1ne 

difícilmente impartirá por los mecanismos mencionados, las capac],aclones a todos los 

servidores públicos destinatarios de la Ley de Ética GubernamemaL sino, quG debe 

co1wenirs,a en ad ministrador del sistema de capacita e Ión. La I ice nciada Mangand i expr,esa 

que· el Tribunal debg contar con un servrdor para el aula virtual y cada usuario accedería 

al link po:r inlernet envjado é.-ste por el ·tutor del módulo, que el conocimiento del aula virtual 

fa tendrá el Tribunal por ende su personal tendría que ir a la vanguardia con ell ·~ema de la 

plataf,orma dal .software del aula virtuat por lo cual, sugiere qu:e inicialmenle .s,e capacite 

al personal de la U DICA y I u ego que éste Imparta el primer módulo a los f ormadorns. a la 

vez .se trabajaría en un convenio de cooperae Ión con las. i nstil uciones para e rear base de 

form adoires ,e11 e I programa e-leam i11g. El licenciado Delgado G utiGJ rrez, expresa que la 

Policía Nacional Civil capacitó en ímm a virtual sobre la LEG a sus serv ido res publ ico.s 

formadores, quienes a su vez c-apacitan al reslo del personal. Los migmbros del Pleno 

coinciden e11 efectuar un plan piloto con los capacitando da la PNC. La. licenciada Burgos 

et.e O livares señal a la conveniencia de que ail documento que elaboró la con su llora sobre 

tos con•enidos didácticos del pro,yecto, de curso virtual se le lnoorpore el tema d€1 diseño 

de las condiciones de Implementación del sistema. pues debe ria de oonitener la estrat,egla 

~, una base s~tematizada qu@ le permita al Tribunal FQaJizar los cursos de manera 

unlfom1e. Considerando lo aimerior, con base en los arts. 11 y 18 de la Ley de ética 

GubernarnentaJ , f.os miembros del Pleno ACUERDAN: 1°), Apr,uébase los ca'ntenido s, 

didácticos del pro,yecto de curso virtual!, con llas m.odificaciones realizadlas; 2°) 

Autorízase capacitar al personal de la U DICA sobre la plataforma del sott,ware del 

,curso virtual y: 3º"} Coordínese reunión de trabajo con ll'epresentantes de la Policía 
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Nacional Civil para identif icar viabilidad de efectuar plan plloto de capacitación._·~- .-_,-· 

Comuníquese este acue,rdo a la jefe de la UDICA. para los e·fectos consiguientes. Se h,ac9 

constar que los acuQ rdos de I acta fueron tomados por unan imidad de los miembros del 

Pleno presen es; y así concluida la agenda, el señor Presidente da por f inalizada lt11 sesión, 

a las doce horas y cuan~:nta minutos de ,aste mismo día. No habiendo más qua hacer 

constar .se levanta el acla y l irmarnos, 

~ 
(_ __ 
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